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Resolución de 27 de mayo de 2010 de la Delegación Prov¡ncial de Educación en Sevilla por
la que se d¡ctan las normas que har de reg¡r el calendafio escolar para el curro 2010/2011
en todos los centros docentes. a exceoc¡ór de los un¡vers¡tados.

De co¡forr¡idad con la normativa reguladora del cale¡darjo escolar, aprobado por el Decreto 301/2009 de
14 de lu io, consu tado el Consejo Esco ar Provi¡c al, esla Delegación P rovi¡cia de Ed ucac¡ón e n Sevi la ha
resueio dictar las norrnas por as que ha de reg rse el caendaro escolar para el curso 2010/2011 en
todos los centros docentes, a excepción de los unlversitarios.

l.- NoÍnas de carácter general

1. E curso acadénrico se n clará el día I de seot embre de 2010 v flna ¡zará e día 30 de iun o de 2011.

E periodo comprendido e¡tre el I de septlembre y el in cio del periodo ect¡vo se dedicará al desafiollo
de act¡vidades para la panficacón del curso, tales como la programación de las enseñanzas, la
coordlnación docente y otras actividades reac onadas co¡ la organ zación escolar.

El periodo comprend do entre el último día de cLase y el 30 de junio se dedicará a la evaluación de
alumnado y a la realización de las acivdades reacionadas con la f ina izaclón de curso escolar
previstas en la normativa v gente.

E¡ e segu¡do c co de educación i¡funtil, educacó¡ prir¡ara y educaclón especia se lendfá en cuenta
lo slgu entei

E régmen ordlnaro de clases lectivas habfá de comenzar e dia l0 de septiembre de 2010
en segundo ciclo de educación infunti l ,  educación pr mar a y educac ón espec al, engobardo
178 dias lectvos y 890 horas de docencia directa.

El pr r¡er dla de c ase podrá dedicarse por parte de os centTos a la recepclón del a um¡ado.
En este dia podrá estab ecerse flexibilidad en el horario para faciLitar esta tarea.

A in de facl itar La escolarización del a um¡ado de edLrcación iffuntil ole asiste a c ase oor
pr mem vez y que presente diJicultades de adaptacón escolar, los Consejos Escolares de los
centros sostenidos con fondos públjcos podrán estab ecer, durante el r¡es de septiembte, un
horario flexbe que, en ningún caso, se adoptará con caTácter genera Este horaro deberá
contempar e t iempo de perma¡encia de os alumnos y aLum¡as en e centro doce¡te que, de
manera gradual y progresiva, será cada dia Írás amplo. En todo caso, transcurrjdas dos
semanas desde el comenzo de curso, e horario de éstos deberá ser e establecdo con
carácter genera para e resto de os a umnos y alur¡nas de este n vel educatvo.

Corresponde ¿l profesorado que ejerza la tutoría apreciar a convenienca de apicar a
flexibilización horaria a un a um¡o o aium¡a y decidir la adopclón de esta med da, de común
acuerdo con los padres, madres o perso¡as qle ejepan a tlte a.

La lnaLizac ón del rég men ordinario de clases será el día 24 de jun o de 2011.
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5. En educación secundaria obLigatorla, bachi lerato y ciclos fon'Jrativos de formac¡ón profesional inlciaL
se tendrá en cuenta lo sigu ente:

a) El régimen ordlnario de clases ectivas comenzará el dia 15 de septiembre de 2010.

b )  E  rég imenord ina r iodecases f i na l za ráe ld ia24de jun iode20 l l , sa l voene lsegundocurso
de bachi lerato que term n¿rá el día 31 de mayo de 20i 1.

c) En el segundo cürso de bach¡ lerato, a padir del dia 1 de junjo y hasta el dia 22 de dicho mes,
os centros doce¡tes contnLraTán su actvidad lect va en estas enseñanzas, organzando las
siguientes actividades:

- Actividades de reclrperación, de asjste¡cia obligatorla, para e alumnado que haya
obienido evaluación negativa en alguna r¡aterla, con el objeto de prepamr as
pruebas ert¿ordrnanas de evaluaclón pfevistas para el mes de septiembre, salvo que
sus padres, madres o personas que ejezan la tutela, o ellos mismos en eL caso de
que sean mayores de edad, manifiesien por escrito su renunca a a asstenca a
dichas act vidades.

- Actividades, de asistencla voluntaria, e¡caminadas a a preparació¡ para el acceso a
la enseñanzas que constituyen ia educación superior para e alumnado que ha
obtenido eltí tuLo de bachiler.

El número de días ectivos para educación secundaria ob igatoria y bachillerato será de 175.
En este perodo se incluirá eltempo dedicado a la celebración de seslones de evaluación u
otras activdades análogas, de talforma que las horas de docencia djrecta para e alumnado
sean 1050.

Las actividades reacionadas con a evaluación del alumnado correspondientes a la sesión
extraordinaria de evaluación y califcación del curso 2009/10 en educacjón secundaria
obllgatoria y bachilLerato se llevar¿ a cabo e¡tre os dias 1y 7 de septiembre de 2010.

Para los cclos formatvos de formación profesional inicial el nLrmero de dias lectivos y las
fechas de realizació¡ de las prlebas extraordinarias, serán establecidas, teniendo en cuenta la
duraclón de cada ciclo y el cór¡puto total de horas que corresponde a cada uno, según a
normativa especlica de estas enseñanzas.

E¡señanzas especializadas de diomas.

a) En las enseñanzas de ldomas, el régmen ordlnario de ciases comenzará eL día 15 de
septiembre de 2010.

b) La ina izaclón de régme¡ ordinarlo de clase, en los cursos no conducentes a las pruebas
finales para la obtención de los cedificados oficiales establecidas para estas enseñanzas, será
el 24 de junio de 2011. En los cursos conducentes a dichas pruebas, será el día 31 de mayo
de  2011 .
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El número de dias Lectivos para estas enseñanzas será de 175. En este perjodo se inc uir¿ el
tlempo dedlcado a La celebración de seslones de evaLuación u otras actividades análogas. E
número de horas de docencia directa p¿ra eL allmnado será el establecido en a normativa

E¡ los cursos no conducentes a Las pruebas fnales para la obtención de los certificados
oicjales, e periodo compre¡d do entre eLút mo día de clase y el 30 de j!nio, se dedicará a la
evaluación del alumnado.

En los c!fsos condLrcentes a las pruebas fina es para la obtencióÍr de los certificados oicla es,
el periodo comprendido entre el dia 1 y el 30 de jurio se ded cará a l¿ rea ización de dichas
pruebas y a l¿ preparacón especifica delalumnado que se presente ¿ eLlas.

Las pruebas extraordinarias de evaluaclón para e aLum¡ado de estas e¡señanzas que no
haya supemdo a evaluadón ordinaria se llevarán a cabo del 1al 7 del mes de septier¡bre de
2010.

c )

d) El número de horas de docencia directa para el a umnado será el establecido para cada una de
estas enseñanzas en su normativa especiica.

En las escuelas de música y danza, en los co¡servatorlos e eÍ¡entales y profesionales de música,
en os conseruatorios profesio¡ales de danza y en os ce¡iros docentes que impartan cclos
forr¡ativos de grado medio y superior de artes pásticas y dlseño, el régimen ordlnarjo de clase
comenzará el l5 de septiembre de 2010.

La finalizació¡ del régimen ord narlo de clase será e día 24 de junio de 2011.

El número de dias ectivos pam estas enseñanzas será de 175. No obstante, el número de dias
ectivos correspondlente a os cic os formativos de gfados medlo y su perior de a rtes plástlcas y
diseño se elablecerá ten endo en cuenta ia duración de cada ciclo y el cómputo total de horas
qLe Lo.lespoTde a ( ad¿ u10, se€!n ¿ 10'fr¿l va ecpFcrf icd oe esla. enseiar. as.

Las pruebas extraordinaras de eva uación para e aumnado con materias no superadas en los
conservatorios eementaes y profeslonales de música, en los conserr'atorios profesiona es de
danza, y en el primer curso correspondiente a los cclos formatlvos de grado medio y superior de
artes plásticas y diseño y, en su caso, en las escueas de música y danza, se llevarán a cabo del I
a 7 de seDtiembre de 2010.

En el segundo curso de los ciclos formativos de grado medio y superior de artes plásticas y diseño,
las pruebas extraordinaras de evaluación para elalumnado con materias ¡o superadas se Llevarán
a cabo conforme a o que se establezca por orden de la persona titular de la Consejeria
competente e¡ materia de educación.
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En los centros donde se impartan planes educat¡vos, educación secundaria obligatoria y
bachillerato pafa pefsonas adultas, el régimen ordinario de clases comenzará el dia 15 de
septiembre de 2010.

La finallzación del régimen ordlnario de clase para os panes educativos, educacón
secundaria obligatoria y pr mero de bachlllerato para personas aduitas será el dia 24 de junio
de  2011 .

En e segrndo cLrrso de bachillerato para personas adutas, la fi¡allzación del régime¡
ordinario de clase, será el día 31 de mayo de 2011. A parUr deL 1 de junio, Los ceniros
docentes conti¡uarán su act¡vldad ectiva en la forr¡a que se estabece en elarticulo 7.5.

El cor¡ienzo y la finalización del régmen ordlnarjo de cLase para formación profesional n cial
para personas adultas serán reg!lados por su normativa especifca.

EL número de dias lectlvos para los planes edLrcativos, educación secundaria ob igatoria y
bachillerato para perso¡as adultas será de 175. No obstanie, eL número de días lectvos
corespondlente a los ciclos formatlvos de grado medio y superlor de formación profesional
nicial para personas adultas se establecerá tenie¡do en cuenta la duraclón de cada ciclo y el
cómputo total de horas que corresponde a cada uno según la normativa específica de estas
enseñanza5.

El número de horas de docencia directa para e alumnado será e establecido para cada una
de esl¿s elsei¿r /as en sJ no.n¿tv¿ especif ic¿.

Las pruebas exttaotdi¡afias de evaluación para el alum¡ado co¡ m¿terias no superadas en
educación secundaria ob igatoria, bachilerato y ciclos fofmativos de grado medo y sr.rperior
de formación profesional para personas adultas se llevará¡ a cabo co¡forme a lo que se
establezca por orden de la persona tiiular de la Consejeria competente en materia de
educaclón.

CONSEJERIA DE EDUCACION
lj:le!;c ó1Prc! ¡.rir C;:eviri
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ll.. Per¡odos vacac¡oÍale5 y festivos

De Navidad. El perlodo ¡o lectivo de Navidad estará comprendido entre os dias 23 de d ciembre de
2010 y6 de enero de 201I, ambos inclusive.

De Semana Santa. El pedodo no ectivo de Semana Santa comprende desde el día 18 al22 de abtil
de 20I1, ambos lnclusive.

Dias festivos. Son dias tustivos, además de los domingos, los sigulentes diasl

12 de octLbre de 2010: 'rest¿ Nac on¿ de [sp¿ñ¿.
I de novienrbre de 2010: Festividad de todos los Santos.
6 de diciembfe de 2010: Dia de la Consiitución.
8 de diciembre de 2010r Dia de la nmac!lada.
28 de febrero de 2011: Día de Andalucía.
2 de mayo de 2011r Día delTrabalo (trasladada)

10. Independientemente de los anteriores son días no lecuvos los coincidentes con las fiestas locales
establecidas por la Conseieria de Empleo hasta un máximo de dos dias.

11. Según establece la normativa reguLadora del caendario escolar en Los centros docentes, las
Delegaciones Provlnciales podrán hacer coincidir la celebración del día de la Cor¡unidad Educativa
para todos los niveles. Dicho dia qleda determinado para la provincia de Sevilla el 25 de febrero de
2011.

12. De acuerdo con el artic!lo 11.6 del Decreto 301/2009, los Consejos Escolares l\4u¡icipales acordarán
el uso de tres días de ljbre disposición y propondrán los mismos a esta Deegación Provincial de
Educación pafa su apfobación. En aquellos municipios donde no estén constituidos los Co¡sejos
Escolares lvlun¡cipales a disposlción de los citados dias será propuesta por los Consejos Escolares de
los centros con criterios de lnlformidad dentro del municipio. La propuesta de estos dias a la
Delegación Provincial deberá hacerse con 15 días como mínimo de antelación y será expuesta en el
tablón de anuncios para general conocimiento de a comunjdad educativa.

lll.- ltlormas específ ¡cas.

14. La determinacón delnúmefo de días y horas de docencia directa para elalumnado será elestablecido
en la nornati\,€ en vigor para las distintas etapas educaiivas.

Áf t r  i . r r a ¡  d l  r ¡ r  L , 4 i , ; .  ! . r 1 i f i r t 1 r¿
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Duranie los r¡eses de septiembre de 2010 y juf io de 2011, e Consejo Escoar del cenfo podrá
proponer a La Delegacón Provifcal para su aLtorlzación elagrupam¡e¡to de hora¡o lecUvo en turno
de maña¡a en aquellos casos e¡ que las cond¡ciones c inráticas así lo aco¡sejen, en los centros de
segundo ciclo de edLrcación infant l, educación primaria y educac ó¡ especla con lndependencia del
modelo de jornada lectiva autorizado, sin que e¡ n ngún caso lmpl que reducc ón del horario ectivo, de
conformidad con elad.15.7 del Decreto 301/2009

Los centros doce¡tes púbicos que impanen e segundo cclo de educación infanlil y educación
primarla podrán abrir sus instalacones a Las 7,30 horas previa autofzació¡ de a Administración
ed ucat va que se otorgará po r ResoLLrcjón de a persona titu ar de la Direcció ¡ Gen era cor¡ petente en
materla de paniicación educativa. E tiempo comprendido entre as 7,30 y a hora de comienzo del
horario lectvo será co¡siderado como "aula r¡atnal" sn ¿ctivdad reglada, debendo el cenfo
establecer las medidas de vigiancia y atenc ón educatva que necesiten os me¡ores en f.rnción de s!
e040.

Los centros docentes públlcos que lmpartan el segundo ciclo de educación i¡Ja¡t I, educación prifir¿t a
y educacón secundaria oblgatoria podrán mantener abieftas sus nstalaciones hasta las 18 horas,
todos los días lectvos excepto los viernes, e¡ os que el ciefe se realizarán a as 16 horas, con la
fnalldad de programar actividades de refuerzo y apoyo, dir gidas al a umnado que presente d flc!ltades
de aprendizale y ofrecer activdades extraescolares que abotdeÍt aspectos formativos de nterés p¿ra
dicho a umnado.

Las lnstalaciones depodivas y recreativas de los colegios de educaclón i¡fa¡tly prlmaria y de os
insti tutos de educacó¡ secundara, asi como otras que lo permitan en tanto que no periudiquen eL
norma iuncio¡amie¡to y la seguridad de los centros, podrán permanecer abiertas para su uso púb ico,
fLrera del horario estabecido en el apartado anterlor, hasta las 20 horas en os dias lectivos, y de B a
¿s 20 horas durante todos os dias ¡o ectivos de año , a excepc ón de rnes de agosto Para ello seta
necesaro un proyecto elabofado por e ce¡tro docente, por a asociación de madres y padres del
a umnado de centTo o, en su caso, por e Ayuniamjento del municipio u otras Adminislaciones ocales
que será aprobado por Resoución de la Dlrección General competente en matera de panifcacón
edr.rcativa, previo nJorme de La correspondie¡1e Delegació¡ Provi¡cal de a Conseleria co¡¡pete¡te e¡
materia de educaclón.

El calendaroylajornada escolar de os centros de primer cjclo de educació¡ i¡funtlse regir¿ porsu
normat va especíÍic¿.

El presente calendario no podrá ser modlficado por los centros, s n preva aLrlorlzación por escr¡to de
esta Delegación Prov ncia de Educ¿ción en Sevi La.

El Serulcio de lnspecció¡ de Educaclón de a Delegación Provncia ve ará por e cumpimiento deL
presente calendario.

COI\]SEJEfIiA DE EDUCAC¡'JN
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lV.. Publ¡c¡dad y recürsos.

Este calendario escolar provincial deberá estar expuesto permanentemente y de forma visible para los
interesados en cada centro docente, y se entregará copia del mismo a los miembros del Consejo
Escolar y Asociaciones de Padres y l\4adres de Alumnos y Alumnas y Asociaciones de Alumnos y
Alumnas, en su caso, para conocimiento de la comunidad escolar.

Contra la presente Resolución, que no pone fn a la via administrativa, cabe interponer en el plazo de
un mes, a contar desde el dla siguiente a su publicación, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Educación de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en los afiículos 107.1y
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régmen JurÍdico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevill¿, a 27 de mayo de 2010

PROVINC]AL,

Av¿¿ ñ.¡¿¡ d.rr l¿¡¡nr ! lro. ti 4 ¡001 se!"lla
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CALENDARIO CURSO ESCOLAR 2010.11

Febrero
2 4

7 I 9 1 0 1 l
1 4 1 5 1 7 1 8
21 22 23 24

Ma¡zo
E

2 3
7 8 I 1 0 1 1

1 4 1 5 '16 1 7 1 8
21 22 23 24 25
28 29 30 31

Abr¡
1

4 5 6 7 8
1 1 1 2 '13 1 5

25 26 27 28 29

3 4 5 6
I 1 0 1 ' I 1 2

1 7 1 8 20
23 25 26 27
30

Jun¡o
2 3

6 7 8 I 1 0
1 4 1 5 1 6 1 7

20 21 22 23 24
27 28 29 30


